
Guatemala: La Asamblea de la Sociedad Civil (ASC) y el Proceso de Negociación

Comisiones de la ASC : se asignan 2
delegados de cada sector para las
Comisiones temáticas; cada comisión
entrega una síntesis preliminar sobre el
tema.

Papel de la
Sociedad Civil y
del ejército en
una sociedad
democrática

Identidad y
derechos de los

indígenas

Reforma
constitucional y

sistema
electoral

Reasentamiento
de los

refugiados y de
los desplazados

internos

Reformas
socioeconómica

y agraria

Sesión
plenaria de

la ASC .
Todos los
delegados

debaten los
documentos
hasta que
todos los
miembros

acuerdan un
Documento

de
Consenso
para cada

uno de los 5
temas de la

agenda

Los Documentos de
Consenso de la ASC
se pasan a las
Negociaciones
Bilaterales
Gobierno-URNG
para ser
consideradas.

Los Negociadores,
con la ayuda del
mediador de la ONU
y del Grupo de
Países Amigos,
redactan
borradores de
Acuerdos oficiales
para cada uno de
los temas
sustantivos y
negociación vigente
en la agenda.

Los 5 Acuerdos
sustantivos se
pasan de nuevo
a la ASC para
deliberación y
posible
aprobación.

Negociaciones
Bilaterales y
Acuerdos
Oficiales

Grupos Sectoriales: cada sector
desarrolla documentos sobre su posición

y escoge 10 delegados para la ASC.

CACIF (grandes empresas) se retiró del proceso

Atlixco (académicos,
pequeños negocios,

cooperativas)

COPMAGUA:
Organizaciones Mayas

Organizaciones
de mujeres

ONG de desarrollo

Centros de investigación

Medios de comunicación

Grupos de Derechos
Humanos

Metepec (Sindicatos y
organizaciones
populares)

Grupos Religiosos

Partidos Políticos


